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FEDERACIÓN DE RUSIA - MEDIDAS RELATIVAS A LA IMPORTACIÓN 
DE PORCINOS VIVOS, CARNE DE PORCINO Y OTROS PRODUCTOS 

DE PORCINO PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMUNICACIÓN DEL GRUPO ESPECIAL 

Se ha recibido del Presidente del Grupo Especial la siguiente comunicación, de fecha 7 de enero 
de 2016, con el ruego de que se distribuya al Órgano de Solución de Diferencias. 
 

_______________ 
 
 
El Grupo Especial, en su comunicación al Órgano de Solución de Diferencias de fecha 22 de abril 
de 2015 (WT/DS475/6), indicó que preveía dar traslado de su informe definitivo a las partes en la 
diferencia en febrero de 2016.  Habida cuenta de las modificaciones del calendario, así como de la 
magnitud y la complejidad de la diferencia, el Grupo Especial espera dar traslado de su informe 
definitivo a las partes a principios de abril de 2016. 
 
Le agradecería que tuviera a bien disponer la distribución de la presente carta a los Miembros 
del OSD. 

__________ 


